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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

BOGOTÁ D.C. FEBRERO  VEINTIDOS (22)  DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 27), el Despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta que se emitió mandamiento ejecutivo de pago mediante auto del 26 de enero de 2022,  

sin embargo tenemos que obra una solicitud de la parte actora radicada el 26 de noviembre de 2021, 

documento digital de terminación del proceso, la cual no se evidenció al momento de emitir mandamiento, por 

el proceso de migración y sincronización de ONEDRIVE, por lo tanto, este estrado declara la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR PAGO de conformidad  al art 461 del C.G.P. y se ordena el archivo de las diligencias.  

 

Por sustracción de materia, se releva el despacho de las demás peticiones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZ, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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